
Guayaquil, 15 de Enero del 2009 MY. 53359- 1-0 

Señor Ing. 
VICTOR HUGO RAMIREZ YCAZA 

Ciudad 9093 

Estimado Ing. Ramirez: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañia Civil 
Anónima INMOBILIARIA RAMI S.A. llevada a cabo en esta ciudad el día de 

hoy , resolvio reelegir a usted como PRESIDENTE de esta compañía por el periodo 
de CINCO AÑOS con las atribuciones que le confieren los Estatutos Sociales de la 
Compañía. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo literal a) En 

consecuencia le corresponde ejercer la representación Legal, Judicial y Extrajudicial 

de la Compañía en forma individual . 

Esta designación ha sido hecha de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 
Décimo literal a) La Compañía INMOBILIARIA RAMI S.A.se constituyo mediante 
escritura de Constitucion otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil 
Dr. Jorge Maldonado Renella el 31 de Enero de 1.972, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil . 

Los estatutos vigentes son de la escritura publica de Fusión por Absorción Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos, otorgada el 11 . de Octubre del 2005 ante el 
notario trigésimo octavo e inscrita el 24 de mayo del 2006. 

Atentamente 

v 7 
ING/XAVIER ANTONIO RAMÍREZ SALINAS 
GERENTE 
CI 09-06587498 

Acepto este Nombramiento de PRESIDENTE en Guayaquil, a los quince días del 
mes de Enero del dos mil nueve.- 

CLAS ACZ AS 
As Hugo Ramírez Y 

CI 09-00726324 --—



NUMERO DE REPERTORIO: 34.195 
FECHA DE REPERTORIO: 31'julV2009 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha doce de Agosto del dos mil nueve, queda 

inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

INMOBILIARIA RAMI S.A., a favor de VICTOR HUGO RAMIREZ 
YCAZA, a foja 78.592, Registro Mercantil número 15.121. 

ORDEN: 34195 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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